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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000304651

 

Fecha: 18/08/2021 06:26:21 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REFERENCIA: SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. Encargo. Requisitos para proveer una vacancia temporal mediante encargo- empleo
inmediatamente inferior. RADICACION: 20219000576452 del 11 de agosto de 2021.

 

Acuso recibo de la comunicación de la referencia,  mediante la cual  manifiesta que en su entidad publicaron del  29 de julio  al  4 de agosto el
estudio de verificación para encargos, lo anterior teniendo en cuenta que se presentó una vacante temporal en el empleo auxiliar administrativo
código 4044 grado 15. En el cual en el Perfil de competencias exigidas para desempeñar el empleo vacante se encuentra el ítem: “EL EMPLEO
ES INMEDIATAMENTE ANTERIOR AL CARGO QUE SE PRETENDE PROVEER TRANSITORIAMENTE”, en la cual figurábamos todos los empleados con
el cargo auxiliar administrativo codigo 4044 grado 12 como opcionados para el encargo por ser el empleo inmediatamente anterior, pero un
funcionario presentó reclamación por vulnerabilidad del derecho preferencial de encargo por cuanto es titular del cargo secretario codigo 4178
grado 14, aduciendo que ese era el cargo inmediatamente anterior al empleo en vacancia temporal.

 

Manifiesta igual que, nuevamente la Oficina de Talento Humano realizó el estudio de verificación con fecha publicación del 11 de agosto al 18 de
agosto modificando el ítem mencionado diciendo que el empleo inmediatamente anterior que cumple requisitos es secretario código 4178 grado
14. y que el empleo auxiliar administrativo código 4044 grado 12 no cumple por no ser el inmediatamente anterior, por lo que consulta si eso es
procedente o no.

 

Al respecto, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

En primer lugar, es necesario indicar que, El Artículo 24 de la ley 909 de 2004, señalaba lo siguiente:

 

“Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, y una vez convocado el respectivo
concurso, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las
aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño
sea sobresaliente. El término de esta situación no podrá ser superior a seis (6) meses.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
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El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el empleo inmediatamente inferior que exista en la planta de
personal de la entidad, siempre y cuando reúna las condiciones y requisitos previstos en la norma. De no acreditarlos, se deberá encargar al
empleado que acreditándolos desempeñe el cargo inmediatamente inferior y así sucesivamente.

 

Los  empleos  de  libre  nombramiento  y  remoción  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva  podrán  ser  provistos  a  través  del  encargo  de
empleados  de  carrera  o  de  libre  nombramiento  y  remoción,  que  cumplan  los  requisitos  y  el  perfil  para  su  desempeño.  En  caso  de  vacancia
definitiva  el  encargo  será  hasta  por  el  término  de  tres  (3)  meses,  vencidos  los  cuales  el  empleo  deberá  ser  provisto  en  forma  definitiva.”
(Subraya nuestra)

 

Posteriormente la Ley 1960 de 2019, modificó el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, el cual quedó así:

 

“ARTÍCULO 24. Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera
tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño,
no han sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente.

 

En el evento en que no haya empleados de carrera con evaluación sobresaliente, el encargo deberá recaer en quienes tengan las más altas
calificaciones  descendiendo  del  nivel  sobresaliente  al  satisfactorio,  de  conformidad  con  el  sistema  de  evaluación  que  estén  aplicando  las
entidades. Adicionalmente el empleado a cumplir el encargo deberá reunir las condiciones y requisitos previstos en la ley.

 

El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo inmediatamente inferior de la planta de personal de la
entidad.

 

Los  cargos  de  libre  nombramiento  y  remoción,  en  caso  de  vacancia  temporal  o  definitiva,  podrán  ser  provistos  a  través  del  encargo  de
empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el
empleo deberá ser provisto en forma definitiva.

 

PARÁGRAFO 1. Lo dispuesto en este Artículo se aplicara para los encargos que sean otorgados con posteridad a la vigencia de esta ley.

 
PARÁGRAFO  2.  Previo  a  proveer  vacantes  definitivas  mediante  encargo  o  nombramiento  provisional,  el  nombramiento  o  en  quien  este  haya
delegado, informara la existencia de la vacante a la Comisión Nacional del Servicio Civil a través del medio que esta indique.” (Subrayado fuera
de texto)

 

De otra parte, la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, expidieron la Circular
Conjunta 117 del 29 de junio de 2019, con relación al tema planteado reza lo siguiente:

 

“Titulares del derecho de encargo: el encargo deberá recaer en el servidor de carrera administrativa que se encuentre desempeñando el empleo
inmediatamente inferior, siempre que cumpla con los requisitos para su ejercicio, posean las aptitudes y habilidades para su desempeño, no
hayan sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño sea sobresaliente.

 

En tal orden, el área de Talento Humano o la Unidad de Personal o quien haga sus veces con el fin de garantizar el reconocimiento del derecho
preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin distinción por dependencia
y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto transitoriamente y
que acredite los requisitos definidos en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación en el nivel sobresaliente, el
derecho se predica respecto del  servidor  que en el  mismo nivel  cumpla con los  demás requisitos  y  cuente con calificación satisfactoria.  Este
procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un servidor que cumpla con los requisitos

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=95430#1960
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ya citados procederá el nombramiento provisional”

 

Igualmente, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en Criterio Unificado del día 13 de agosto de 2’19, frente al particular señaló lo siguiente:

 

La Unidad de personal o quien haga sus veces, con el fin de garantizar el reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar e
identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad,  sin distinción por dependencia y/o ubicación geográfica,  el  servidor de
carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será provisto transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en
el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004.

 

En  tal  orden,  para  el  otorgamiento  del  derecho  de  encargo  se  debe  verificar  inicialmente  el  empleo  inmediatamente  inferior,  con  el  fin  de
establecer si existe un titular de carrera que acredite todas las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con
calificación sobresaliente en su última evaluación del  desempeño laboral,  el  encargo recaerá en el  servidor  que en el  mismo nivel  jerárquico
cumpla con los demás requisitos cuente con calificación satisfactoria procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en Ia
planta de personal de la entidad.

 

De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos se podrán tener en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba
que, cumpliendo con los demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación sobresaliente en la evaluación de dicho periodo de
prueba, o en su defecto una calificación satisfactoria.

 

De  acuerdo  con  las  normas  anteriormente  expuestas,  el  jefe  de  talento  humano  o  quien  haga  sus  veces  con  el  fin  de  garantizar  el
reconocimiento del derecho preferencial de encargo, deberá revisar e identificar frente a la totalidad de la planta de empleos de la entidad, sin
distinción por dependencia y/o ubicación geográfica el servidor de carrera que desempeña el empleo inmediatamente inferior a aquel que será
provisto transitoriamente y que acredite los requisitos definidos en el Artículo 24 de la Ley 909 de 2004; en ausencia de servidor con evaluación
en el nivel sobresaliente, el derecho se predica respecto del servidor que en el mismo nivel cumpla con los demás requisitos y cuente con
calificación satisfactoria. Este procedimiento deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta y en caso de no encontrar un servidor
que cumpla con los requisitos ya citados procederá el nombramiento provisional.

 

Ahora bien, para saber a qué se refiere la norma cuando señala “empleo inmediatamente inferior”, es necesario señalar que, de conformidad
con el Artículo 15 del Decreto 785 de 2005, establece:

 

“ARTÍCULO 15. Nomenclatura de empleos. A cada uno de los niveles señalados en el Artículo 3º del presente decreto, le corresponde una
nomenclatura y clasificación específica de empleo.

 

Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el nivel al
cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la denominación del cargo.

 

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas y los
Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos”.

 

En ese orden de ideas, es importante hacer algunas precisiones conceptuales:

 

Denominación  del  empleo:  Se  refiere  al  nombre  del  cargo  específico  que  debe  realizar  una  determinada  labor.  Para  cada  nivel  jerárquico  la
norma de nomenclatura y clasificación de empleos determina las diferentes denominaciones de empleo que son aplicables. Para el caso de las
entidades de la rama ejecutiva del orden nacional es el Decreto 2489 de 2006, y para las entidades territoriales, el Decreto 785 de 2005.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#15
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Código:  Cada  denominación  de  empleo  se  identifica  con  un  código  de  varios  dígitos  de  acuerdo  con  la  norma  vigente  de  nomenclatura  y
clasificación  de  empleos.  Para  el  orden  territorial  es  de  tres  dígitos,  el  primero  señala  el  nivel  jerárquico  y  los  dos  siguientes  indican  la
denominación del cargo.

 

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que corresponderán a los grados de asignación básica que las asambleas y
concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos, en las gobernaciones y alcaldías respectivamente.

 

Grado Salarial: Es el número de orden que indica la asignación básica mensual para cada denominación de empleo dentro de una escala
progresiva de salarios, según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus funciones.

 

Cada  denominación  de  empleo  puede  tener  uno  o  más  grados  salariales  dependiendo  de  funciones,  responsabilidades,  requisitos  de
conocimientos y experiencia para el desempeño de su labor.

 

En  el  orden  territorial,  los  grados  salariales,  conformado  hasta  por  dos  dígitos,  están  fijados  por  las  Asambleas  y  Concejos  Municipales  o
Distritales, según el caso, teniendo en cuenta los límites máximos fijados por Decreto del Gobierno Nacional con base en las facultades de la
Ley 4 de 1992.

 

Entonces,  el  sistema de nomenclatura y clasificación de empleos lo conforman el  nivel  jerárquico,  la  denominación de empleo,  el  código y el
grado salarial, y en cada municipio se establece la escala salarial aplicable para sus empleados públicos.

 

Según lo señalado en su consulta, el empleo que se encuentra vacante temporalmente es grado 15 y el funcionario que alegó derecho
preferencial tiene grado 14 y usted grado 12.

 

Atendiendo  a  lo  antes  señalado  y  teniendo  en  cuenta  que  el  grado  es  el  que  fija  la  escala  de  los  empleos  de  acuerdo  con  las  funciones,
responsabilidades  y  experiencia,  esta  Dirección  Jurídica  considera  que,  en  su  caso,  el  empleo  inmediatamente  inferior  al  de  Auxiliar
administrativo grado 15 es el de Secretario código 4178 grado 14, pues el Auxiliar administrativo código 4044 grado 12 está tres grados antes
del Auxiliar administrativo grado 15. Esto en el entendido que tanto el empleo de auxiliar administrativo como el de secretario pertenecen al
mismo nivel jerárquico (nivel asistencial), según lo dispuesto en el Decreto 785 de 2005.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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